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l. 

INTRODUCC ION 

lQué es exportación? Es la venta de bienes o servicios al extran

jero, tras wmplir los trámites y requisitos necesarios. 

Q~ise empezar dando a conoter qué es exportación porque el pre

sente trabajo es un auxiliar para todos los interesados en dar a con~

cer sus bienes o servicios en el exterior. 

Pretendo dirigirme concretamente a la gran cantidad de nuevos po

sibles exportadores y hacerles una introducción en lo que considero 

las bases para que se ubiquen dentro del mercado, qué es lo que pl1eden 

esperar de éste, cómo aprovecharlo al máximo y no desperdiciar tiempo 

y esfuerio debido a la ignorancia de él. Las obligaciones y derechos 

que adquieren al contratar con otra persona (física o moral) y "hab1ar" 

en un mismo idioma comercial al conocer los términos que para este fin 

se desea. 
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l. MERCADO 

Para algunos autores, Mercado es un ténnino d~ significado univer· 
salmente comprendido y que por lo tant~ no precisa de ser definido. Pa

ra otros, es un ténnino tan complejo de explicar en toda su magnitud que 
prefieren evitar definirlo, lo cual hace qup encontremos muchos textos 
de Merr.adotecnia en los que ni se pretende expricar su alcance. 

Propongo en este trabajo una definición del ténnino Mercado por 
considerar que es muy irnportan te unificar criterios y significados. Sin 

embargo, creo conveniente comenzar recordando las definiciones iniciales 
del término. En ·los diccionarios y text~s de Economía y Mercadotecnia, 
encont;·amos d2scripciones corno las siguientes: "Un punto en que se reu- · 
nen compradores y vendedores para efectuar operaciones romerciales o de 
trueque"!) "Sitio público destinado permanentemente o en días señalados 
para vender, comprar o permutar géneros o mercaderías"~) "Un lugar dentro 
del cual operan las fuerzas que deciden los precios y en el que los in
tercambios de títulos de propiedad son seguidos de inmediato por cambio 
de mano de los bienes objeto de la transacción"~) etc. 

Las definiciones anteriores, que todavía tienen validez en el caso 
de lugares púhlicos de compra y venta, generalmente especializados (ejem: 
~ercado de Abas tos), resultan sin embar~o limitados cui'.lndo nos referimos 
a él en Mercadotecnia. Es esta definición la que quiero proponer a con
tinuación y para ello, inicio examinando el campo dentro del cual opera, 
para referi nne después a las personas que lo integran, que constituyen 
la médula de este concepto. 

1.1 Marco de Referencia 

Existen tres elementos que fijan el alcance del término Mercado 
que son: 
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l. El objeto de la operación de compra-venta o trueque. Se reconoce 
hoy que se puede vender, comprar o permutar bienes, servicios e 
ideas. Cada objeto define un mercado diferente ya que es eviden
te que el trigo, un libro o una detenninada tecnología tendrán 
mercados diferentes. 

2. Un lugar geográfico detenninado, dentro de cuyos límites está com
prendido el Mercado. Es fácil de comprender que la ciudad de tlucva 
York y que la ciudad de México constituyen mercados diferentes, li
mitados por sus respectivas fronteras geográficas, !gua lmente, po
demos hablar de mercados nacionales o internacionales, de mercados 
regionales, zonales o territoriales, siempre que definamos claramen

te sus límites geográficos. 

3. Un momento específico. El mercado de la leche en Londres, no es 
igual en 1966 que en 1986 pues existen cambios en el nümero y compo
sición de su población, de sus ingresos, de sus gustos, etc. Es im
portante definir el momento en el cual estamos analizando un mercado, 
para definir, tJmbién su magnitud. Podemos ser aún más estrictos y 

reconocer que el mercado de ropas de playa es estacional y que por 
lo tanto sería conveniente que tratándose de estos productos nos re

firamos al verano de un año determinado. De la misma fonna, el mer

cado de películas no es idéntico todos los días de la semana, pues 
hay mayor afluencia de público los días sábados y domingos que los 
demás días. Igualmente, el mercado de teleauditores va cambiando a 
lo largo del día y será diferente según la hora que consideremos. 

Los puntos ana 1 izados anterionnente, nos i ndi c3n que, para hab 1 ar 
de un Mercarto, es preciso definir primero su marco de referencia (Pro
ducto, Servicio e Idea específicos), lugar geográfico detenninado y 
tiempo perfectamente definido). Así, podemos referirnos a 1 mercado de 
garbanzo en la ciudad de Guadalajara en el año 1974, o al mercado de 
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algodón hidrófilo en Río de Janeiro, Brasil en 1975. 

Estamos ahora listos para referirnos a la parte medular del térmi
no Mercado, completando mi definición. 

1.2 Los Mercados están formados por personas. 

l. Personas. Es éste el más importante de los elementos en la defini
ción de Mercado. Sólo donde existen personas pueden existir merca

dos, ya que son los núcleos que demandan bienes, servicios e ideas. 
Sin embargo, el término es aún muy amplio y requiere ser fracciona

do para su mejor m~nejo. Podemos distinguir por lo menos dos gran
des categorías de perrnnas. 

a) Personas físicas o individuos. Categor!a en la que por fines 
prilcticos podemos incluir también a las familias, integrando el 
grupo que adquiere bienes, servicios e ideas para su consumo fi

nal. 
b) Personas morales o jurídicas, que adquieren para revender (como 

es el caso de un distribuidor) o para utilizar el bien como insu
mo de prorlucrión (fabricantes, industriales). 

Adicionalmente, algunas veces será conveniente agregar una terce
ra categoría para separar una persona moral, que por su importancia co
mo comprador y sus caracteristicas especiales de operación, justifica 
un tr;,tamiento independiente. Me refiero al gobierno. Sin embargo, si 
se trata de empresas gubernamentales o de empresas descentralizadas, 
será mejor incluirlas dentro de la categoría b) anterior. 

Evidentemente no todas las personas serán consumidoras de un bien, 

idea o servicio o, en el caso de serlo, lo van a consumir en cantida
des variables y con una periodicidad diferente. Es preciso por tanto 
examinar las principales condiciones y características que las califi
quen como tales y al hacerlo estaremos planteando también las bases pa-
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ra efectuar la segmentación de los mercados, concepto básico en el di
seño de la estrategia de conquista de un mercado. Estos elementos son 
los que siguen: 

2. Caracter!sticas Calificativas: 
a) En el caso de las personas f!sicas, es importante considerar par

ticularmente sus datos demográficos (como son su sexo, edad, tama
ño, estado civil, etc.). Es fácil comprender que una corbata será 
adquirida para que la use un caballero y que un par de :->edias será 
usado por una dama y que ambos tendrán cierta edad y requerirán un 
tamaño particular en sus prendas. 
A 9Jvez, las familias podrán ser clasificadas demográficílmer.te en 
categorías, como tamaílo de la familia, ocupación del jefe de fami
lia, localización de su vivienda, su etapa en el ciclo de vida, 
raza, religión, nacionalidad, etc. 

b) Por su parte, las personas morales también admiten clasificaciones 
como podrían ser el .giro de su negocio, su tamílílo, su afiliación 
a cadenas, su grado de automatización, etc. Asi, un productor de 
leche considerará a un abarrotero como un cliente, pero descarta
rá a un negociante de muebles. Así mismo, considerando las otras 
variables, decidirá que tamaño de comprador le conviene más, por 
ejemplo. 

3. Con deseos y/o necesidades. Sólo adquirirá un bien una persona que 
lo conozca y que perciba que su posesión le será beneficiosa. La de
manda de un bien se origina en personas que sienten necesidades, sean 
éstas,fisiológicas {como hambre, sed, sexo, cansancio, frío). de se
guridad, de pertenecer y amar, de e;tima y status y de autorrealiza
ción. 

4. Con poder adquisitivo. Después de darse todos los elementos que se 
mencionan en los puntos anteriores, queda aún por superar el obstácu
lo de la capacidad de adquisición de quienes conforman él mercado. 
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No todas las personas poseen los medios, ni gozan de los ingresos, 
o no cuentan con· el crédito necesario para comprar lo que desean. 
En general, los deseos y las necesidades de los humanos son insa
ciables y el posible comprador debe escoger lo que va a adquirir 

primero, lo que puede esperar o lo que definitivamente será un bien 
al cual debe renunciar. 

S. Sin la influencia de factores inhibidores. Un factor inhibidor im
pide, dificulta o retrasa la existencia de un mercado, Algunos 
ejemplos podrán aclarar su naturaleza y acción: 
a) la ley. Si un gobierno prohibe la venta de un detenninado bien, 

no existirá un mercado legal para el mismo. Pueden haber perso
nas que reunan todas las características para consumirlo, pero 
sólo podrán adquirirlo en el mercado negro (como sucede con las 

drogas alucinógenas) o sencillamente no podrán adquirirlo (como 
es el caso de los automóviles deportivos de importación en Méxi
co). 

b) las costumbres. Aunque las babuchas y el fez sean prendas de uso 
común entre moros y turcos, no son aceptados como vestimenta de 
uso diario en las culturas occidentales. Consecuentemente, las 
necesidades de calzarse .v de cubrirse la cabeza, en nuestro medio, 
no podrían ser satisfechas ccn los mismos artículos. 

e) la moda. Aunque el hombre tiene mecanismos que le hacen resistir 
cualquier cambio, busca variaciones constantemente. Sin embargo, 
su conducta es de ~uscar una cierta uniformidad entre quienes for
man sus grupos de referencia. Si una tela determinada, un corte 
dado, o si un tamaño o largo de prenda se "ponen de moda" será muy 
poco probable que otros o;ean aceptados en ese grupo social. 

d) la religión. Es otro factor inhibidor de gran importancia. Su 
fluencia puede ser ilustrada en fonna patética en la India, donde 
una buena parte de su población se muere virtualmente de hambre 
día a día, pero aun en esa sit·iación no recurren al ganado vacuno 
que deambula por calles y plazas, porque sus creencias religiosas 
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lo hace sagrado. El pueblo prefiere morir de hambre a recurrir 
a esta fuente de alimentación normal en otras latitudes. 

e) El clima. En ciertas latitudes, debido al calor ambiental, es 
imprescindible la refrigeración o el aire acondicionado. En 
otros lugares, debido al frío imperante, se hace indispensable 

la calefacción. El clima afecta también costumbres sociales, pa
satiempos, vestuario, etc. 

f) La edu~ación fonnal. Es obvio que un libro técnico sólo tendrá 
mercado entre quienes comprenden y necesitan de su contenido en 

su desempeño profes i ona 1, 
g) La cultura. Las personas tienen diferentes gustos musicales y 

resulta fácil comprender que una ópera o una sinfonía interpre
tadas por artistas eximios no tendrán atractivo para todas las 

personas. 

Podría seguir mencionando más factores i nhi bidores, pero creo que 

los ya nombrados son suficientes para ilustrar el punto y estoy conven
cida de que el lector podrá sugerir varios más, aplicables a su propio 

caso. 

En resumen, Mercado es un término que, tomando en cuenta todo lo 
analizado hasta aquí, puede presentarse esquemáticamente como en el 
Cuadro No, l. 



CUADRO No. 1 

MERCADO 

MARCO DE REFERENCIA 

l. BIEN, SERVICIO E IDEA ESPECIFICO 

2. LUGAR GEOGRAFICO DETERMltlAOO 

3. MOMENTO O LAPSO ESPECIFif.O 

LOS MERCADOS ESTAN FORMADOS POR: 

4. PERSONAS 

A) NATURALES O FAMILIAS 

B) MORALES O JURIDICAS 

5. CON CARACTERISTICAS CALIFICATIVAS 

6. CON DESEOS Y/O NECESIDADES 

7. CON PODER ADQUISITIVO 

8. SIN INFLUENCIA DE FACTORES INHIBIOORES 

8. 
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I. 3 "Ape 11 idos" para los Mercados. 

Las conclusiones a que he llegado, me sirven ahora de punto de 
partida para continuar mi análisis, procurando esta vez agre~ar algu
nos "apellidos" al término Mercado, de acuerdo a sus usos más corrien

tes. Volviendo al Marco de Referencia de mi definición, puedo mencio
nar los siguientes calificativos para mi término; 

A. Cada bien; servicio e idea proporciona un primer "apellido" al tér

mino mercado. Es usual referirse al mercado "del café", al mercado 
"de automóviles compactos", al mercado "de la energía eléctrica", 
etc. Recuérdese, .sin embargo, que se debe completar esta denomina
ción con la cita de los elementos restantes del Marco de Referencia. 
Lo mismo es válido para los dos puntos que siguen. 

B. Muy frecuentemente hablamos también de "Mercados tlacion,1les" o de 
"Mercados Internacionales". Estos,a su vez, suelen dividirse en 
mercados regionales, zonales, territoriales, etc. Al utilizar es
tas denominaciones, estoy tomando en cuenta los lugares geográfi
cos que deben haber sido definidos en el propio Marco de Referencia. 

C. Si tomamos en cuenta el tiempo, al referirnos a los mercados (pode
mos calificarlos de mercados históricos (cuando se refieren al pasa
do}, de mercados presentes (cuando hab lamas del momento actua 1}, o 

a mercados futuros (cuando nos referimos al corto, mediano y 1 argo 
plazos). 

A partir del punto 4(PERSONAS} del Cuadro No. 1, los mercados reci

ben "apellidos" como los siguientes: 

O. Cuando hablamos de personas físicas o familias, las denominamos Mer
cados de Consumo. 
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E. Cuando hablamos de personas morales o jurídicas, decimos que fonnan 
el Mercado de Insumos. 

F. Si consideramos el lugar donde tienen su vivienda o sede las perso
nas, decimos que se trata de consumidores de un Mercado Rural, de un 
"Mercado Urbano" o de un "Mercado de Suburbia". las áreas urbanas 
pueden ser subdivididas a su vez tomando en cuenta su tamaño o den- . 
si dad. 

Otros "apellidos" importantes y de gran uso en estrategia de Mercado
tecnia son: 

G. Mercado Potencial. Es el conjunto de personas que reunen todos los 
requisitos y todas las condiciones para ser compradoras de un deter
minado producto, en una zona geográfica y en un tiempo dados. Es el 
resultado de analizar las características del producto y de examinar 
cuidadosamente qué personas lo pueden consumir o adquirir. 

H. Nótese que estoy incluyendo dentro de mi definición de Mercado Poten
cia 1 tanto a compradores como a no compradores. lo que es importante 
para pertenecer a este grupo es que la persona tenga todas las cuali
dadr:s de consumidora dr:l bien de que se trate. Sin embargo, no pode
mos dejar de hacer la distinción entre quienes ya están comprando el 
bien y las que no lo han hecho aún o no lo harán nunca. A quienes son 
consumidoras del bien les damos el n~ .. :bre de Mercado Real (en algunos 
lihros Mercado Actual, traducción directa del término inglés). 

l. A quienes teniendo todas las características para ser consumidoras 
del bien, servicio o idea, no lo estén consumiendo en el momento, 
las agruparé en otra categoría que recibe el nombre de Mercado laten
te. El Mercado Potencial está formado asf por el Mercado Real y el 
Mercado Latente, como se ilustra en el Cuadro No. 2. 
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CUADRO No. 2 

MERCADO MERCADO MERCADO 
+ 

POTEllCIAI. REAL LATENTE 

J. Si examinamos a quienes integran el Mercado Real, podremos hacer dis
tinción entre quienes consumen cada una de las diferentes marcas exis
tentes en el mercado. El Gráfico No. l describiría esta composición. 

MERCADO 
REAL 

Gráfico llo. 1 

X 
MERCADO 
LATENTE 
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K. Por otra parte, si analizamos con detalle el Mercado Real, podremos 
identificar otro importante calificativo para el ténnino Mercado, 
mismo que se utiliza muy frecuentemente para medir el éxito de una 

empresa en su mercado. tlos referimos al calificativo Participación 
de Mercado, que como su nombre lo indica, expresaría qué porción del 

Mercado Real ha capturado la empresa, en el momento analizado. Este 
concepto se expresa en la fónnula del Cuadro No. 3 

PARTICIPACION 
DE MERCADO 
MARCA X 

CUADRO No. 3 

VENTAS MARCA X 

TOTAL DE VEtlTAS 

Esta relación puede expresarse en unidades físicas (ejemplo: de ·un to
tal de 400 automóviles vendidos en una población, se compraron 80 uni
dades de la Marca A. La Participación de Mercado de la Marca A es de 
20;) o en unidades monetarias (ejemplo: de un total de SB'000,000.00 

de depósitos en cuentas de ahorros en una localidad, el Banco Z captó 
$2' 000,000.00. Su participación es del 25%). Esta razón se expresa 
siempre en porcentaje. 

L. Cuando agruparnos en una categoría a quienes son compradores constan
tes de una marca, personas que poseen la característica de "fideli
dad" a la misma, tenernos lo que se conoce con el nombre de Mercado 
fluclear de la marca en cuestión. Pueden haber varios mercados nu
cleares cada uno de ellos formado por clientes fieles a sus respec
tivas marcas. En torno a ellos existen otros compradores que van 
cambiando de marca, a los que se conoce con el nombre de Mercado Pe
riférico. 

M. Si se trata de compradores de un bien prohib6do por la ley o al mar-



13. 

gen de la misma, estos compradores formarían lo que conocemos como 
Mercado Negro, aplicable tambien en casos de racionamiento. 

N. Cuando estamos frente a un mercado en el que otros co:np~tidores no 

pueden operar, como seria el caso de un mercado nacional, donde para 

proteger la industria local el gobierno ha prohibido la importación 
de productos substitutos, estamos frente a un conjunto de comprado
res que sólo pueden acudir a la fuente única existente. A este ti

po de personas se les llama Mercado Cautivo. 

Ñ. Finalmente, uno de los términos más importantes en lo referente a los 
calificativos de mi término, es el Mercado Meta, que es el fonnado 
por las personas que la empresa ha seleccionado para enfocar en este 
segmento sus esfuerzos de Mercadotecnia. Es el segmento que presenta 

las mejores ventajas competitivas y en el que se concentrará la ela
boración de la Estrategia de Conquista, de Mantenimiento y de Creci
miento de 1 a Empresa. 
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NOTAS: 

1) Fundamentos de Marketinq. \lilliam J. Stanton. pág. 78. 

2) Enciclopedia·salvat Diccionario. V. a pág. 2197. 

3) Economía y Adminstración. E. F. Brigham. 
J. L. Pappas Ed. lnteramericana. pág. 304. 
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11. ORIENTACION DE LA EMPRESA HACIA EL MERCADO DESEADO 

Si examinamos la filosofi'a gerencial de una empresa, podremos ha
cer una distinción que polarizará nuestras conclusiones: Orientación 
a la Producción o al Producto y Orientación al Mercado o al Cliente. 

Trataré de explicar a continuación en que consiste cada una de estas 
orientaciones, advirtiendo de antemano que su importancia es vi tal pa
ra la firma moderna. 

Comencemos desarrollando un ejemplo, que nos pennita introducir
nos en la materia: 

Supongamos que existe una firma dedicada a la fabricación de cal
zado de cuero y que vende sus productos mediante tres almacenes de su 
propiedad. Supongamos también que nuestra empresa ha experimentado un 
estacionamiento en sus ventas y desea revivir su crecimiento mediante 
una diversificación. Cómo podrá diversificarse esta fábrica? Qué pro
ducto(s) escogerá para hacerlo? 

Un problema de esta naturaleza se resuelve en muchas empresas me
diante una reunión de sus ejecutivos más altos que, después de anal izar 
la situación, ofrecen ideas de lo que ellos piensan que precisará o de
mandará el mercado, proponiendo los productos gue están cap.1citados. pa
ra producir. Seguramente los ejecutivos de esta firma decidirán que 
pueden fabricar y vender cinturones, carteras, bolsas, chamarras y otros 
artículos de cuero y escogerán a partir de ese momento los que les parez
can más prometedores. 

La decisión parece lógica. Se ha decidido una diversificación con
vergente a nivel de fabricación (porque se seguirán utilizijndo básica
mente las mismas materias primas, las mismas herramientas y máquinas, la 
misma habilidad de los operarios, los mismos proveedores, etc.). Es 
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también una diversificación convergente a nivel de comercialización 
(porque la marca es compatible para los nuevos productos, se pueden 

utilizar los mismos tres almacenes citados como canales de distribu
ción y venta, los mismos vendedores, etc. J. 

Nótese que en este caso la decisión se ha tomado en la empresa so
bre la base de lo que los ejecutivos piensan sobre el mercado y sus 

reacciones. Se ha aprovechado la experiencia, el buen juicio, la in
tuición comercial, el conocimiento que los ejecutivos tienen del mer
cado. Y seguramente, en muchos casos, ello dará buenos resultados. 

El proceso que sigue a la decisión, que se presenta en el Gráfi
co :10. 1, incluye la fabricación del o de los articules que se ha deci
dido fabricar, así como su despacho a los canales de distribución para 
su venta al público consumidor. 

Gráfico No. 

EMPRESA 

PRODUCTO 

SERVICIO 

O IDEA 

[éoMPRAWRES 

OR!ENTACION DE LA F!R!o\A A LA PRODUCC!ON 



16. 

Supongamos que las ventas de estos nuevos artlcuJos no son tan 
altas como se había previsto. Se acumulan existencias en los puntos 
de venta y en la fábrica. Qué hacer? Seguramente se convocará a una 
nueva reunión de ejecutivos para analizar la situación y muy probahle
mente se decidirá activar la venta mediante una campaña de publicidad 
y/o promoción. Si esta medida no diera los resultados esperados, pro
bablemente se piense en una rebaja de los precios de venta o en una li
quidación. Tal vez se prueben nuevos diseños, colores, tamaños. Si 

aún así las ventas continuaran bajas, seguramente se ofrecerán incenti
vos especiales a la fuerza de ventas. Si aún todo esto no diera los 
resultados esperados, la medida heroica y decisiva será cambiar al Ge
rente de Ventas, por incompetente. 

La situación descrita anteriormente, muy común en nuestro medio, 
se conoce con el nombre de "Orientación Filosófica a la Producción". 
Recuérdese que sus características son principalmente las siguientes: 
Los ejecutivos toman sus decisiones basándose en lo que ellos piensan 
queel mercado puede comprar, tratan de producir lo que ellos pue<!2.r! 
fabricar con las instalaciones y maquinaria de que disponen, están in
teresados en efectuar ventas y utilizan para ello publicidad, promo

ción, rebajas en precios, etc. buscando utilidades a partir del mayor 
volumen posible de ventas. 

Presentemos ahora la segunda filosofía gerencial, llamada de "O
rientación al Mercado o al Cliente": Esta filosofía que ~e ha desarro
llado recientemente como una respuesta a la competencia cada vez más 
aguda en los países más industrializados·, se caracteriza porque la em
presa ha adoptado lo que hoy se conoce con el nombre de "El Concepto 
de Mercadotecnia", el que se puede resumir en tres elementos principa
les: 
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a) Para tomar una decisión, los ejecutivos analizan primero el mercado 
en que operan, para encontrar deseos y necesidades en uno o más seg
mentos del mismo. 

b) Eva 1 úan ese potencia 1 detectando y desarro 11 ando un esfuerzo corpora
tivo integrado destinado a satis:acer las necesidades latentes en ese 
segmento. 

c) Buscan utilidades, cuidadosamente definidas, como objetivo principal 
de los esfuerzos de la firma al servir las necesidades y deseos en 
los segmentos que constituyen su Mercado Meta. 

Para .entender mejor este concepto, se examinan a continuacion los · 
seis elementos principales que caracterizan las acciones de una geren
cia orientada con la filosofía descrita y se inserta en la página si
guiente el Gráfico No. 2, para ilustrar los aspectos mencionados. 

l. En la parte superior del Gráfico No. 2, ocupando el lugar más impor
tante, está el Mercado Meta, formado por las personas que, por sus ca
racterísticas y condiciones, constituyen el objetivo de los esfuerzos 
mercadológicos. Ha sido cuidadosamente seleccionado mediante una in
vestigación que lo ha delineado en forma precisa. 

2. Siguiendo la ruta de la flecha, podemos notar que la empresa ha estu-. 
diado concienzudamente los deseos, necesidades, poder adquisitivo, 
hábitos, costumbres, imagen, etc. de las personas que constituyen el 
Mercado Meta. 

3. En la parte inferior del Gráfico No. 2, tenemos a la Empresa. Nótese 
su posición subordinada, en c~mparación- con la situación del Gráfico 
No. l en la que ocupaba el lugar prominente. 
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GRAFICO No, 2 

/ 
MERCADO 

~· META 

.;e 
INNOVACIONES DESEOS ,NECESIDADES. 

PODER ADQUISITIVO, 

i 
HABITOS, COSTUMBRES, 

ETC. 

! 
SATISFACTOR 

1 
SISTEMAS DE 

VERIFICACION 

~I EMPRESA ¡./ 
ORIENTACION DE LA FIRMA HACIA EL MERCADO 

4. Tomando en cuenta las características del Mercado Meta y lo que éste 
precisa, la empresa produce un Satisfactor. El Satisfactor se dife
rencia del Simple Producto en que ha sido diseñado en función de lo 
que el cliente desea y lleva incorporados en forma adecuada los ele
mentos de la "Mezcla de Mercadotecnia" (Producto, Precio, Comunica

ción y Canales de Distribución). mientras que el "Producto" es sola
mente un artículo que los ejecutivos de la empresa tratan de vender 
porque piensan que puede haber compradores para éste. 
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5, Sabernos que el mundo moderno está en constante cambio. Los merca
dos son dinámicos, lo cual significa que entran nuevos elementos 
al mismo, mientras que otros lo abandonan, que los dese~s y necesi
dades van cambiando constantemente, que las costumbres se modifican, 
etc. Por tanto es importante que la firma desarrolle sistemas de 
verificación que le permitan conocer estos cambios y cuantificar
los. Esta función está expresada tombién en el Gráfico No. 2. 

6. Conocidos los cambios, s11 ma9nitud y su dirección, la firma debe de

cidir ahora si es necesario llevar a cabo innovacicnes en su estra
tegia de mercadotecnia. Esta función confonna el último casillero 
del Gráfico tlo. 2. Es la función que permite a la empresa mantener
se en una situación de liderazgo, buscano satisfacer en todo momen
to las necesidades de uno o más segmentos del mercado, logrando uti
lidades en este esfuerzo y adecuando a este fin toda su estrategia 
corporativa. 

En resumen, podemos decir que una firma orientada a la producción 
es aquella que trata de conseguir quien le compre lo que ha producido, 
mientras que una firma orientada al mercado trata de producir y vender 
lo que el Mercado Meta desea comprar. Tal vez la diferencia entre las 
dos filosofías gerenciales tratadas resulte muy sutil. Sin embargo, 
es de capital importancia y hoy en día distingue a las empresas de éxi
to de las que no lo son: es más fácil vender lo que un conjunto de per
sonas quiere comprar que venderles -poco menos que a la fuerza- lo que 
alguien ha producido y desea sea adquirido, 

En el mundo de los negocios no es fácil distinguir una orientación 
.de la otra, aunque se han desarrollado elementos indicadores que facili
ten esta labor. Durante muchos años se ha considerado que el principal 
elemento diferenciador es la adopción de la herramienta gerencial cono-
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cida con el nombre de "Investigación de Mercados", como se muestra en 
el Gráfico No. 3 

Nótese en el Gráfico No, J que la Investigación de Mercados ayuda 
a la firma en la tarna de analizar las características que conforman ca

da segmento del mercado total, pennltiendo definir lo que es el Mercado 
Meta. Es una herramienta indispensable para identificar deseos, nece
sidades, poder adquisitivo, etc. de los clientes que se desea servir, 

Es el medio por el cual los sistemas de verificación legran detect~r 
los cambios en la composici6n d~l Merca~o Meta y las modificaciones en 
los deseos y necesidades de quienes lo forman. Es la herramienta que 
pennite medir la imagen corporativa, de marca, de productos, etc., com
parándolas con las de los competidores. 

Por otra parte, es la herramienta que nos pennite diseñar el Sa
tisfactor en forma tal que llene lo más completamente posible las as
piraciones. del Mercado Meta. Y es también la herramienta que nos per
mite decidir con mayor precisión las innovaciones que son necesarias 
para que la firma logre el desarrollo de las actividades que le penni
tan alcanzar sus metas de superación. 
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DESEOS, NE CES lDAOES 

PODER ADQUISIT'IVO, 

H~.BITOS ,COSTUMBRES 

ETC. 

SATISFACTOR 

l 
SISTEMAS DE 

VER! F 1 CAC ION 

EL PAPEL DE LAS INVESTIGACIONES DE MERCADO 

Además del buen uso de las Investigaciones de Mercados, ya mencio
nado anteriormente, hoy en día se coincide en que se requiere de otros 
cle;;:entos para explicar resultados satisfactorios que logre una empresa 

en términos de ventas, participación de mercados, utilidades y otros in· 
dicadorcs. 
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Muchas vecps los resultados bri.llantes !On sólo una coincidencia 
de tener un producto que se demanda en el lugar y tiempo precisos y no 
son, por tanto el resultado de una húsqueda sistemáticamente planeada 
que refleje u~a administración efectiva de los esfuerzos de la empre
sa. 

Lo que podriamo~ llamar efectividad en el manejo de una empresa, 
un depart•mento de la misma o un producto determinado, desde el punto 

de vista de la Orientación Filosófira que e~tamos presentando, depen
derá tamLién de factores como los siguientes: 

l. El reconocimiento por parte de los dil'ectivos de la importancia de 
ana 1 izar permanentemente e 1 mercado, dHectar oportunidades, esco
ger segmentos a servir y trabajar ~iempre en ténninos de satisfacer 
al mercado met• escogido, 

2. Integrar' a todíl la org~nización de la empresa en la fil0sofía de 
orientación al Mercado, evitando que la empresa sea orientada sólo 
a finanzas, tecnología, producto, ventas, etc. 

3. Al mismo tiempo, se ~ebe lograr un enfoque de sistemas en el manejo 
de la empres~. Se debe estar conciente de que cualquier decisión 
que se tome en un área, afecta a todas las demás. La empresa, con
siderada en su conjunto, debe estar en annonía tanto interna (Merca
dotecnia, Producción, Finanzas, etc.) como externamente (Clientes, 
Distribuidores, Proveedores, Gobierno, etr.). 

4. En la toma de decisiones se debe contar con adec11ada información, 

tanto en cal;dad como en oportunidad, Esta Información servirá 
tanto para planear (potencial futuro. cambios, tendenci.s, etc.) 
como para controlar (desempeño de segmentos, tipos de clientes, ta-
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maños de órdenes, terr\tori.os, etc, l. 

S. La planeación y no la improvisación debe ser el sello de la estrate· 
gia de la empresa, tomando en cuenta en forma realista los recursos 
de la fi~a y ~us ventajas competitivas, evaluadas en forma realis
ta con los de los 'ompetidores. 

6. La empresa debe estar consciente de que la situación de liderazgo co
rresponde a quienes pueden diseñar una estrategia innovadora, basada 
en información sólida y expresada con claridad máxima, acorde al am· 
biente cambiante derivado del dinamismo de los cons1111idores en sus 
preferencias. 
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!IJ, CONTRATO DE COMPRA-VENTA 

Es un documento que establece la transferencia de un bien, servi
cio o idea de propiedad del vendedor, a cambio de un pago que se com
promete a efectuar el comprador. A este documento t~mbién se le da el 

nombre de P.cuerdo de Compra-Venta. 

Normalmente un documento de esta naturaleza contiene por lo menos 
los elementos siguientes: 

a) Identificación de las partes contratantes (nombres, documentos de 
irlentidad, domicilios, ciudades, etc.), Si se actúa en representa
ción de terceros, es recomendable hacer referencia a los poderes 

respectivos, debidamente legalizados, 

b) Especificación del Bien objeto del contrato. 

c) Mención de la cantidad que se está negociando, indicando si los em

barques serán parciales o totales y detallando las unidades de medi
da utilizadas (peso, volumen). 

d) Especificación de los envases, embalajes y empaques, mencionando 
los materiales, tamaños, volumen, peso, contenido bruto, contenido 
neto y otra información que se considere relevante. 

e) Determinación de nombres, marcas, logotipos, dibujos industriales, 
denominación de origen, etc. con indicación de uso de patentes y 
de los derechos y obligaciones que correspondan. 

f) Detallar las marcas que se deban colocar en las cajas de exporta
ción, nombre del embarcador y destinatario, número de orden, señas 
para su manipulación, almacenaje, operaciones de cargo y estiba, 
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indicándose también puertos de origen y destino. Peso bruto y ne

to, número y tamaño de cada caja, 

g) Precio de venta que se estipula, con especificación de la moneda en 

que conviene el pago y acciones a tomarse en caso de fluctuación en 

su valor. Es recomendable indicar también precio unitario y total, 

descuentos, ofertas especial es, etc. 

h) Identificación precisa del lugar de entrega y del medio de transpor

te a utilizarse. 

i) Tó.rmino de validez o caducación de las condiciones pactadas en el 

convenio. 

j) Deberá esp~cificarse claramente la forma de pago acordada, que puede 

ser: 

- Contado 

- C. O. D. 

- Carta de Crédito. 

- A Crédito (indicando p 1 azos y fechas de pago). 

- Otras, especificando 1 a moda 1 idad convenida: 

k) Seguros compronetidcs y responsables de contratarlos (exportador o 

importador) detallando los riesgos que se cubren, Debe analizarse 

con especial cuidado lo referente a las cláusulas de excepción que 

generalmente contemplan las pólizas de seguro. 

1) Certificación de la calidad de los bienes, indicando qué elementos se 

deben cubrir, las normas y tolerancias admitidas y la institución que 

efectuará los anális 1 s correspondientes. 

m) Es importante establecer también la verificación de peso, tamaño, vo-
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lumen, contenido neto, envases, marcas, señas, leyendas y otros da
tos que se consideren importantes, indicando asimismo que persona o 
institución la llevará a cabo. 

n) Señalar quiénes serán responsables de la obtención y presentación 
de los documentos que se exijan tanto para exportación como para im· 

portación, como son la Factura Comercial, Factura Consular, Certifi· 
cados Fito-Sanitarios, Licencias de Exportación, Certificado de Orí· 

gen, etc. 

ñ) Estipular a quién corresponde efectuar los trámites de exportación y 

de importación y de presentar oportunamente los documentos exigidos 
por las autoridades. Estipular también el compromiso de hacer las 

reservaciones en los medios de transporte, bodegas, etc. 

o) Especificar las garantías mutuamente ofrecidas (Fianzas, Depósitos, 
etc.). 

p) Estipulación de acciones a tomar en caso de que presenten averías, 
vicios, defectos, etc. o en casos de fuerza mayor. 

q) Estipulación de modalidades de solución de desavenencias, litigios, 
etc. y designación de tribunales competentes para arbitrar estas ~i
tuaciones legalmente. 

r) Lugár y fecha en que se firma el Acuerdo o Convenio. 

s) Número de originales y copias de que consta el Convenio o Acuerdo. 

t) Nombres de las personas que finnen el Acuerdo, siendo recomendable 
que cada uno de ellos inicie también todas las hojas de que consta 
dicho Acuerdo. En ciertos casos, se pide que firmen también algunos 
testigos, que se identifiquen adecuadamente. 
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lV, EMPAQUE Y EMBJ\LAJE 

El tema del titulo ha recibido creciente atención en los ültimos 
tiempos, particulannente en el comercio de exportación. El empaque de 
los productos de consumo final, en forma particular, es cada dfo más im

portante de ser atendido porque, además de las funciones de protección 
para el producto que contiene, debe poder imponerse sobre los productos · 
competidores y lograr ventas en forma directa, ya que los sistemas de 
auto-servicio han sido adoptados prácticamente para todos los bienes de 
consumo en la inmensa mayoria de países. 

Los envases de productos, tanto de uso en el propio país como en 
ir.creados externos, deben c1Jmplir por lo menos con los siguientes requi

sitos: 

IV .1 Funcionalidad. 

l. Primordialmente, debe poder conservar el producto que contiene en las 
mejores condiciones posibles, durante todo el tiempo que sea necesa
rio para que el consumidor lo adquiera y lo utilice. 

2. Debe proporcionar proteccion para preservar intacto su contenido en 
las operaciones de almacenamiento, transporte y manejo, 

3. Debe ser práctico para facilitar su manipulación por parte de los in
termediarios, transportistas y particulannente, por parte de los con
sumidores finales. 

4. Debe ser llamativo y atractivo, para exhibirse mejor y para lograr 
ventas entre los consumidores para los que está destinado. 

S. Debe aislar efectivamente al producto que contiene, evitando contami-
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nación de olores, sabores, colores, etc, de otros productos o a otros 
productos. 

IV.2 Estética 

l. Atraer la atención de los consumidores, 

2. Proyectar una imagen sólida de calidad, tanto para el producto que 

contiene, como para la marca que lo distingue. 

3. Cebe proyectar también una buena imagen para las instituciones que 
venden el producto y para quienes lo distribuyen. 

4. Ceben tomai· en cuenta el uso que se le dará, el lugar donde se usará, 
la fonna en que se lo manejará, etc, 

S. En ciertos casos, que sea compatible con las condiciones de estética 
ambiental en los lugares donde se lo utilizará. 

IV.3 Costo 

l. Cebe tener un costo razonable. Es obvio que a mayor protección y a 
mayor belleza, corresponde un costo mayor. Pero también es evidente 
que en cambio disminuyen los riesgos de rechazos o pérdidas que, a 
su vez, son un costo para 1 as empresas productoras. Se debe buscar 
un equilibrio entre ambos conceptos. 

2. Se deben considerar los fletes de transporte que serán aplicados. 
Recuérdese que en el momento de fijar la tarifa, las empresas trans
portistas pueden elegir entre peso· y volur.1en, o una combinación de 
ambas, y que escogerán la que más les convenga, es decir, la tarifa 
que les reporte un mayor ingreso. 
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3, Las primas de seguros aplicables, generalmente toman en cuenta el 

tipo de envase, Cuanto mayor sea la protección, menores serán las 

pérdidas y los riesgos y, consecuentemente, las primas de seguros 

y los siniestros serán igualmente menores. 

IV.4 Descripción 

l. Las regulaciones que se aplican en los diversos paises, contemplan 

la necesidad de una descripción clara y completa de los productos 

que los envases contienen, para orientar a los usuarios. 

2. Tarr.bién es necesario cumplir con las especificaciones de uso del 

producto, con indicación de los riesgos inherentes, condiciones para 

su conservación y almacenamiento, así como información sobre su ma-

. nejo. 

3. La etiqueta o marbete, adherido al envase o impreso sobre la super

ficie del mismo, corrientemente debe incluir la información siguien

te: 

- Marca, nombre de fantasía que distingue al producto, sea propio 

(del fabricante). o privado (del distribuidor). Se recomienda que 

sea corta, fácil de recordar y reconocer, que no sea dificil de 

pronunciar -particulannente en mercados internacionales-, que ten

ga relación con el producto que contiene. 

- Logotipo o símbolo de la empresa fabricénte o distribuidora. 

- Utilización ael idioma del país para la descripción del contenido, 

instrucciones de uso, caducidad, ingredientes, etc. 
- Utilización de las medidas de peso, volumen, talla, etc. que sean 

de uso en el país de destino. 
- Identificación del fabricante, envasador o distribuidor, según sea 

el caso. 
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- Registro ante las autoridades nacionales, cuando corresponda, como 
es el caso en bebidas, alimentos, medicar.ientos, artículos de toca
dor, etc, 

- En algunos casos, de acuerdo a la ley, el precio de venta máximo 
para e 1 consumi dar fina l. 

- En otros casos, los argumentos de venta del producto. 

Me referiré a continuación a los Embalajes, complementando lo ex
puesto en relación a los Envases. En este campo, se recomienda prestar 
atención a los aspectos siguientes: 

l. Deben contener y proteger su contenido frente a condiciones más seve
ras, durante períodos a veces prolongados y condiciones riesgosas de 
travesías y condiciones ambientales, ConsEcuentemente, deben tener 
solidez y proporcionar seguridad para prot~cción contra las inclemen
cias del tiempo. 

2, Deben ser lo suficientemente fuertes para que puedan ser manejados 
en puertos y estaciones intermedias con seguridad y para que puedan 
ser estibados sin sufrir deformaciones o daños. 

3. Al mismo tiempo, deben ser livianos puesto que su transporte se in
cluirá en los fletes. 

4. Deben proporcionar protección contr~ robos, riesgo demasiado común 
en muchas rutas. 

5. Debe tomarse en cuenta que en algunos países se cobran tarifas aran
celarias tanto por el contenido como por los envases, cuando éstos 
son de tipo especial. 

6. En ciertos casos, los embalajes serán utilizados también para dis
tribuir el bien que contienen desde los almacenes de importación 
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hasta los puntos de ventA, Su talllí\ñO y forma, por tanto, deben con
templar esta función, 

7. En casos de mate1·iales delicados, deben dotarse de protección espe
cia 1 contra choques, caí das, temperaturas extremas, etc, 

8. Cuando protejan mercancías que al derramarse· perjudiquen a otros bie
nes, es indispensable colocar material de relleno absorbente, para 
evitar o minimizar estos daños. 

9. Deben llevar claramente señaladas las condiciones que requieren para 
su manipulación, almacenaje y transporte. Se adjunta un gráfico con 
los símbolos más con:umnente utilizados en el transporte internacio
nal. 

10. Deben llevar claramente señalados (a) el ~ombre del destinatário, 
(b) el puerto de entrada al país de destino, (c) la dirección del 
embarcador en el puerto de origen, (d) el peso bruto y el peso neto 
del cajón, (e) el número de la caja, indicando con una barra el nú
mero total de bultos de que consta el despacho, (f) las dimensiones 
de la caja, (g) el país de origen, (h) irldicaciones de manejo a que 
me refiero en el punto anterior. 
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FORMA DE ROTULAR EL E~VIO OE MF.RCANCJAS 

N(\mbre del destinatario 
destino y número de orden 
Receiver's Mark 
Oestination and 
Order number 

Indicaciones para manejo 
Handling Marks 

Nombre del 

Il Direccion en el puerto de o igen j cmharc idor 
Shippe "s Mark ¡ GA1'.iCAx1iii'C l 

1 MEXJC.0,0.F. 1 

L~º~--.J 
VIA VERACRUZ 

;, 
f\/0 

Peso Bruto 112 Kg. 
Peso Neto 100 Kg. 

Caja No. 1 
76x60x35 cm. 

lndi cae iones 
de peso 
Weight Mark 

Puerto de entrada 
Port of Entry 

País de origen 
Country of Origin 

Número y tamaílo de caja 
Number of Package and Si ze Case 

Las cajas deben ser marcadas 
sobre dos superficies 
La·rge packages should have 
marks on two surfaces 
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TOP HEAVV 
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' INFLAMABLE 
FLAl·'J.iABLE 
INFLAJ.\MABLE 
FEl/ERGEFAHR-
LICH 

PROTEJAS[ DE LA LLUVIA 
PROTECT FROM RAill 
PROTEGER DE LA PLUIE 

VOR REGEN SCHUTZEN 

~ ~~ \ ¿1 
fl'J ~~ 
CADENAS EN ESTE SITIO 

USE CHAINS HERE 
CHAINES A CET ENDRO!T 

KETLEN AllDIESER 
STELLE 
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~r 
CENTRO DE GRAVEDAD 
GRAVITV CEUTER 
CENTRE DE GRAVITE 
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PROHJASE DEL SOL 
PROTECT FHOM SUN 
NE PAS EXPOSER AU 
SOLEI L 
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/ 
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CARRETILLA EN ESTA 
PARTE 
USE HArlDCART HERE 
METTRE LE DIABLE !CI 

STOB KARREN AUF 
DIESER SEITE 

~ 
CORROS! VD 
CORROSIVE 
CORROSIF 
KORRUSIV 
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V, PAGOS INTERNACIONALES CON CARTA DE CREDITO 

El pago de obligaciones que contrae un importador con un exporta
dor, origina un proceso relativamente complejo, No solo intervienen dos 

personas que se encuentran en diferentes paises y que pactan un convenio 

que involucra el uso de monedas de diferente valor, sino que también se 
interponen lenguajes diferentes, costumbres comerciales distintas, etc. 
El simple distanciamiento físico entre comprador y vendedor y la difi
cultad de conocer la honorabilidad y solvencia de uno y otro complica 
estas opc1·aciones en un grado considerable. 

Explicaré a continuación, en una forma resumida, el procedimiento 
que se sigue para llevar a cabo una operación con Carta de Crédito. Los 
diferentes pasos que mencionaré aparecen en el cuadro que se inserta al 
final, marcados con su respectivo número. llorrnalmente, la secuencia es 
como sigue: 

!. Contactos Iniciales y Negociaciones. 
En esta fase, comprador y vendedor superan por lo menos los aspectos 

que se enumeran a continuación: 
a) Descripción del Producto, Servicio o Idea que se quiere comerciali

zar internacionalmente, con especificación muy minuciosa de sus ca

racterísticas. 

b) Cotizaciones de Venta, para fijar los términos de la transacción. 

c) Forma de Pago. En este caso, me referiré a la Carta de Crédito que 
puede ser: 
- Revocable (puede ser modificada o anulada en cualquier m~nento y 

sin notificación previa al exportador). 
- Irrevocable (por el contrario, es un compromiso en firme. No 

puede haber modificaciones sin el acuerdo expreso de las partes 
contratantes), 
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- Confinnada (el bando del país importador se compromete a pagar 
el importe del crédito a su banco corresponsal en el país expor
tador, aunque su cliente --el importador-- no lo haga). 

- A la Vista (se paga contra la presentación de los documentos de 

embarque exigidos). 
- A Plazos (se especifica una forma de pago diferida en el tiempo). 

Transferible ( el beneficiario adquiere el derecho de autorizar 

que el crédito pueda ser utilizado total o parcialmente por uno 
o más terceros --llamados "segundos beneficiarios"--). 

- Intransferible (lo contrario de lo anterior). 
- Existen además otras modalidades menos utilizadas, que se reco-

mienda consultar en el documento titulado "Créditos Documenta
rios" de la CCI (puede ser solicitado a la dirección siguiente: 
38 Cours Albert -1• 75008, París, Francia). 

d) Envase, Empaque y Embalaje a ser utilizado, detallando las marcas 
y señas que deben distinguirlos para su manejo, transporte y segu
ro. Productos de uso final deben ser preparados en fonna que cum
plan los requisitos exigidos en el país de destino, indicando la in
formación exigida para el consumidor. 

e) Medio de Transporte que se utilizaría, con indicación clara de lu
gares de entrega. 

f) fecha de entrega, sea ésta única o varias. 

g) Seguros y fianzas que se exigirán. 

h) Pruebas de Calidad y modalidades de control de calidad que se reco
nocerán tanto por parte del comprador como del vendedor. 

i) lnfonnación Arancelaria, de impuestos y pennisos necesarios. 
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j) Se acostumbra a solicitar el envío de una muestra. 

k) También se suele pedir información sobre solvencia y honorabili
dad, tanto del e;;portador por parte del i\lloortador, como del im

portador por parte del exportador. 

2. Permisos y Trámites en el País lmport~dor. 

El importador averigua si el bien en el que tiene interés puede ser 
importado, cuáles son los gravámenes que se le aplicar5n, los trámi
tes a seguir para lograr los permisos de importación respectivos, 
los costos de la o·peración por concepto de Agentes Aduanales, etc. 

Adicionalmente, se consultan los tratados bilaterales, multilatera
les y de complementación que haya firmado el país importador con 
otros países o la existencia de cuotas o restricciones que se 'rnn
tengan. 

3. Permisos y Trámites en el País Exnortador. 

El exportador, por su parte, efectúa tra!'litaciones semejantes a 1 as 
descritas en el punto anterior en su propio país. Aunque en ~eneral 
las naciones están interesadas en exportar, sólo se permite hacerlo 
cuando la demanda nacional está suficientemente atendida. 

Se debe prestar atención al Reqistro .de E:<portador, a la Licencia de 
Exportación, a los impuestos y tarifas de exportación, a la tramita
ción necesaria, a los requisitos exigidos, etc. 

4. Contrato de Comoa-Venta. 

Si todos los trámites anteriores han sido superados a plena satisfac
ción de ambas partes, se firma entre ellos el Contrato, Compromiso 
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o Acuerdo de Compra-Venta, Este documento establece la transferen

cia de un bien, debidamente formal izado, a cambio de un pago, Aun
que esta operación puede hacerse por telefono a hasta par mensaje 
de terceras, es recomendable que se haga por escrito debido a la com
plejidad de su contenido y a las responsabilidades que se derivan pa
ra las suscriptores. 

5, Sal icitud y Ap~rtura del Crédito. 

Se efectúa en el banca del importador, donde éste pasa a llamarse "or
denante" y su banca "banco emisor". El ordenante solicitará al banco 
emisor que se ~omunique --a través de su corresponsal-- al exportador 
que se le ha co~cedido el crédito para esta operación, indicándole 
tan:bién los docu"'entos que éste deberá presentar. 

6. Comunicación de Banco a Banco. 

El banco emisor, tan pronto apruebe el crédito, se lo avisará al banco 
del país exportador (banco corresponsal), para que é5te a su vez se lo 

iniorme a la persona favorecida (exportador o beneficiario). 

7. Comunicación a 1 Exportador. 

El banco corresponsal al recibir el aviso de apertura del crédito, se 
lo notificará al expo,tador detallando las condiciones del mismo y la 
1 is ta de documentos que deberá presentar para hacerse acreedor a cobrar 
la obligación estipulada, 

8. Trámites Oficiales, 

El exportador iniciará los trámites ante su gobierno y ante los insti· 
tutos y agencias gubernamentales para obtener la licencia de exporta-
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ción y los documentos que deben acompañar a la misma, Ejemplo: fac· 
tura comercial, factura consular y procedimientos consulares. Obten
ción de garantías, fianzas, certificados, etc, 

También cuando corresponda, deberá reservar el espacio en la empresa 

transportista y se obtendrán las guías sanitarias o certificados fito· 
sanitarios. 

Oeberá comunicarse a 1 comprador (importador) 1 os deta 11 es de 1 despacho 

de su mercadería. 

9. Preparación y Despacho de la Mercadería a Exportarse, 

En este punto, deberá considerarse el Empaque y Embalaje de la mercan
cía, marcado, numerado y sobre 1 a base de éste, producir 1 a Lis ta de 
Empaque. Pedimento de exportoción y comunicación al país importador. 

10. Proceso y Trámites de Despacho, 

Reconocimiento, cotejo y confrontación de la mercadería. Verificacio
nes y constancias. 

ll. Entrega de la Mercadería a la Empresa Transportista. 

Al entregar la mercadería a la empresa transportista, ést1, entregará 
el "conocimiento de embarque" que cumple con los siguientes propósitos: 

a) Constancia de la fecha en que fue entregada la mercadería. 
b) Constancia del nombre de la empresa transportista. 
c) Constancia de que la mercadería fUe recibida por el transportista 

en aparentes buenas condiciones, lo cual permite la emisión de un 
documento "limpio" que debe llevar datos referentes al embarque. 
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Es importante destacar que cuando se anoten constancias de defec

tos en el estado de la mercadería o en su embalaje, podrá ser re
chazado este documento por el banco o por el importador. 

d) Es un título de propiedad. El que lo exhiba convenientemente en· 

dosado a su nombre, podrá reclamar la mercadería que ampara. 

Esta tramitación generalmente se lleva a cabo mediante la interven
ción de una agencia aduanal, que hace las veces de "abogado" de la 
empresa exportadora, colaborando con ésta en los tramites necesarios 
para exportar. El agente aduanal no es un funcionario del gobierno 
ni es autoridad. Es simplemente un intennediario en la facilitación 
del despacho de la mercaderia. 

Los documentos en que conste que se efectuó el embarque de los bienes 
a exportarse, son puestos en manos del exportador, aco01pañados de los 
comprob~ntes de los gastos efectuados y de los impuestos pagados, 

12. Presentación de Docu:nentos. 

El exportador, ya en posesión de los documentos de embarque, particu
larmente del conocimiento de embarque, presenta dichos documentos al 
banco del país exportador, cuyos funcionarios verifican que se cumplie
ron todos los requisitos exigidos, según fue estipulado anticipadamen
te. 

13. Pago al Exportador 
Si los funcionarios del banco del pa!s exportador encuentran todos los 
docu,,entos en orden y están conformes con ellos, califican a dichos 
docuirentos co~<i "limpios y sin tacha" y son aceptados por el banco. 
El exportador endosa dichos docu111entos al banco y contra su entrega 
recibe el pago del monto estipulado en el acuerdo,. en la forma que se 
convino. 
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A continuación, el banco del país exportador notifica al banco del 
país importador (banco corresponsal), que ha recibido confonnes los 
documentos de embarque y confima la fonna en que se ha 1 iquidado 
la operación. 

Simultáneamente, el exportador comunica al importador que ha entre
gado la mercadería para su despacho, confinnando la vía, fecha y de
más de ta 11 es de 1 e111ba rque, 

14. Desp;,cho de Documentos. 

El banco del país exportador endosa a su vez el documento llamado 
Conocimiento de Embarque a favor de su corresponsal, el banco del 
país importador y, acompañado de los documentos de embarnue restan
tes, lo despacha a dicho banco, 

15. Liquidación de Banco a Banco. 

El banco del país importador, después de recibir los documentos cita

dos en los puntos precedentes y previa verificación de que estén en 
perfecto orden, procede a pagar a su banco corresponsal (del país ex
portador) el valor estipulado y las comisiones que correspondan. En 
algunas oportunidades, el pago se efectúíl en forma directa. pero en 
la mayor parte de los casos oe utilizan procedimientos de compensa
ción. previamente establecidos para facilitar estas operaéiones. 

16. Aviso al Importador. 

El banco del país importadoi• notifica a su cliente --el importador-
que ha recibido los documentos antes citados y le sol1-ita recoger
los, previo depósito de la suma convenida en el momento de abrirse 
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el crédito, . En algunos casos, se ha pedido al cliente depositar este 
valor anticipadamente, en cuyo caso sólo procede el aviso de recep
ción de documentos. 

17. Pago del Importador a su Banco, 

El importador paga a su banco la suma q~e se había estipulado o pre-· 
senta, en su caso, las pruebas del pago anticipado que efectuó. 

18. Entrega de Documentos. 

A continuación, estando el banco satisfecho con el pago de su cliente, 
o de haber llegado a un acuerdo satisfactorio con éste, endosa los do
cumentos que tiene en su poder a nombre de su cliente y los entrega a 
éste. 

19. Transporte Internacional. 

En el intertanto, las mercaderías que fueron depositadas por el expor
tador en el recinto aduana! de su país para su transporte, han sido 
embarcadas y despachadas por la empresa transportista hasta el país 
importador, donde a su vez han sido depositadas en el recinto aduana! 
del país importador, en espera de los documentos y trámites correspon
dientes para su internación. 

20. Contactos con el Aqente Aduana!. 

El importador recaba los documentos finales de las autoridades de su 
país. Para llevar a cabo los trámites para rescatar su mercadería de 
los almacenes de aduana, el importador generalmente recurre a un agen
te aduanal en su país, el que actúa bajo las mismas nonnas que suco
lega del país exportador, mediante una compensación tarifada. 
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21, Aforo y Desaduanamiento, 

El agente aduanal, actuando en nombre y representacidn del importa
dor, presenta los documentos que le ha proporcionado el importador 
ante las autoridades de la aduana del país importador. Las autori
dades aduanales estudian los documentos citados y llevan a cabo las 
verificaciones que estimen necesarias. 

En seguida, las autoridades aduanales deteJl11inan el monto que la mer
cadería deberá pagar por concepto de aranceles, previa cotejación de 

la fracción arancelaria a la que pertenece. Este arancel puede hacer
se sobre la base del valor de los bienes importados (""ad Valorcm"), 
sobre las unidades, peso, volümen o cantidad de los mismos (especifi

co), o una combinación de ambos factores. 

Los agentes aduanales, en ciertos casos, logran una reclasificación 
de los bienes, obteniendo en esta forma una reducción de los impues
tos de importación que deben pagar por los bienes. 

22. Retiro de la Mercadería. 

Una vez pagados los derechos y aranceles que se mencionan en el pun
to anterior y previa identificación de la mercadería y certificación 
de propiedad, los bienes importados son retirados de la aduana del 
país importador. 

23. Entrega de la Mercadería al Importador. 

La mercadería importada, con los documentos que amparan su interna
ción y los recibos que acrediten los pagos de importación correspon
dientes, es entregada finalmente al importador, generalmente mediante 
su agente aduanal. 
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VI, COTIZACIONES lNTERNAC!OllALES 

Nota Introductoria 

Entre los elementos que un exportador y un importador deben consi

derar al llevar a cabo las negociaciones de transferencia de un hien en

tre dos países, figuran preponderantemente las cotizaciones internaciona

les, que fijan el precio de venta pactado, señalan las condiciones en que 

la mercadería va a ser transferida, establecen las obligaciones y los de

rechos tanto para el comprador como para el vendedor, e indican dónde 

terminan las responsabilidades del exportador y dónde comienzan las de; 

importador. 

Los ténninos de las cotizaciones internacionales han sido conside

rados por muchas personas y empresas como complejos, contradictorios y 

difíciles. Por ello, diversos organismos han tratado de uniformar la ter

mino logia empleada y de explicar su significado en forma sencil 1 a. nos ta

co las publicaciones de la Cámara de Comercio Internacional- (JllCOTER'·IS 

1953, revisión de la edición original ltlCOTERMS 1936 - Té1111inos Interna

cionales de Comercio o Términos Comerciales Internacionales-). Taribién 

se pueden destacar las "Definiciones Revisadas sobre el Comercio Exterior 

Norteamericano" publicadas en junio de 1941 por un comité representanrlo 
a la r..il'1'ra de Comercio de los E.E.U.U., el Conse.io Nacional de lmoorta

dores Americanos, lnc., y el Consejo Nacional sobre CoMercio Exterior, 

!ne. 

A pesar de los esfUerzos de las instituciones citadas en el párra

fo anterior y otras que sería largo de enumerar, todavía existen contra

dicciones, interpretaciones divergentes y modalidades que han impuesto 

las costumbres. Por ello, creo que resultará útil concentrar esta infor

mación en un solo documento que consolide los distintos puntos de vista 
imperantes y que incluya también algunos términos aún no incorporados a 

las publicaciones disponibles. 
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Salvedades 

Es importante advertir que las costumbres comerciales imperantes 
en un país, prevalecen generalmente sobre las nonnas que señalo en 

este documento, pero que la tendencia general es a buscar una mayor uni
formidad y a lograr la aceptación uni'lersal de la terminología interna
cional recomendada por los organismos internacionales pertinentes, en la 
forma que mencionaré más adelante. 

Debe to01arse en cuenta también que los términos pactados afectan 

sólo al importador y al exportador pero no al transportista, con quien 
debe celebrarse un· acuerdo separado ya que sus funciones y responsabili
dades, muchas veces desconocidas en algunos de sus detalles, pueden afee~ 
tar tanto al ilr.portador como al exportador. 

En el pasado se general izó la tendencia de mencionar los términos 
de cotización en los idiomas de las naciones que los utilizaban, pero por 
haberse registrado muchos conflictos de interpretación, 1 a tendencia ac
tual es la de mantener su denominación inglesa solamente, por ser este 
idioma el lenguaje internacional de comercio. 

Elementos gue se deben mencionar 

Las cotizaciones internacionales deben indicar con claridad por lo 
menos los siguientes elementos: 

a) La moneda en la cual se ha convenido el pago indicando el tipo de cam
bio pactado, si fuera preciso. 

b) El lugar específico en el cual .la mercadería debe ser entregada por el 
exportador al iir.portador. 

e) Medio de transporte a utilizarse, cuando corresponda. 
d) Fecha de vigencia de la oferta del vendedor y/o de interés por parte 

del r.omprador. 
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e) Fecha de entrega convenida, 

f) Otras condiciones que se hayan estipulado en el Convenio o Contrato 

de Compra-Venta. 

VJ.1 Precio de Ven ta 

Tomando en cuenta que los .compradores internacionales evaluaríln 

los distintos precios que les sean ofrecidos y que, en iguales condicio

nes de ca 1 i dad y entrega, preferí rán el precio menor, es recomendan 1 e 

que el exrortador averigua cuáles son los precios prevalecientes en los 

mercados en que están interesados, recordando que los precios de venta 

al público son significativamente superiores a los que se fijan a nivel 

importador, distribuidor, mayorista o minorista, debi~ndo por lo tanto 

definir con precisión el nivel al cual desea vender. Este será el pre

cio máximo que puede fijar. 

Por otro lado, se deben considerar los diferentes costos de expor

tación en que se incurrirá que, sumados a los costos de fabricación o de 

adquisición del producto, deben dejar un margen de utilidad razonable pa

ra el exportador. En ciertas oportunidades, el fabricante puede fijar 

como costo mínimo el resultante de aplicar el método de costeo marginal, 

el que constituye el punto mínimo de partida en el cálculo de sus cotiza

ciones. 

Obviamente, se debe considerar que un mayor volumen de producción 

reducirá los costos unitarios, que determinadas incentivos fi sea 1 es pro

porcionarán ventajas competitivas importantes, que ciertos coriponentes 

del costo nacional no deben ser considerados en el c0sto de exportación. 

que muchas veces los embarques a granel pagan fletes y aranceles menores 

que si fueran envasudos de origen, que los cargos por financiamiento tam

bién constituyen costos, etc. 
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VI,2 Principales Términos 

Se adjunta un cuadro en el que una flecha señala el lugar en que 
se encuentra la mercadería a exportarse. En ese preciso momento cesa 

la responsabilidad del exportador y comienza la del importador, El sig
nificado de dichos términos es~ 

l. Ex_ indica un lugar especifico de entrega, generalmente un depósito 

o un almacén, donde el vendedor se compromete a tener la mercadería 
lis ta en detenni nada fecha, responsabilizándose por su empaque, emba-
1 aje de exportación, marcado, verificación de pesos, medidas, control 
de calidad y riesgos hasta el momento de ser retirada por el comprador. 
Ejemplos: "Ex-Bodega Fábrica México, D. F." "Ex-Mina La Ponderosa, 

Guanajuato, Gto.". 

2. FOB __ indica que el vendedor se compromete a colocar la mercade

ría sobre un medio de transporte claramente indicado, en un lugar espe
cifico. Además de los compromisos de la cotización anterior, el expor
tador debe procurar la tarifa más conveniente para el importador, sepa
rar espacio en el medio de transporte, cargar y estibar la mercadería, 
conseguir los documentos exigidos en el comercio internacional, y comu
nicar al comprador los arreglos efectuados con el transportista. 

El término FOa indica el punto de partida del medio de transporte esco
gido, que puede ser interior o puerto de exportación,su significado es 
ºFree On Board" o sea "Libre a Bordo". 

3. FAS_ indica que el vendedor se compromete a colocar la mercancía al 
costado de un medio de transporte en un punto de embarque convenido, 

responsabilizándose por cumplir las tareas mencionadas en las cotiza
ciones anteriores además de pagar los costos de transporte interior, 

FAS significa "Free A1ong Side Ship" o sea "Libre al Costado del Bar-
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co" en el punto convenido de embarque, 

NOTA: En 1 as cotizaciones anteriores, e 1 exportador debe colaborar 

con el importador en la consecución, tramitación y legalización de 

los certificados y documentos exigidos en el país de origen o los 

que se pudieran necesitar en el destino, por cuenta y riesgo del im

portador. 

4. C & F _ indica que el exportador conviene en pagar, además de los 

cargos anteriormente de;critos, los d~ carguio y estiba al navío que 

los llevará a destino en el país importador, así como el flete corres

pondiente, obteniendo los documentos de embarque (Conocimiento ficto 

Negociable), y pagar los derechos y tasas de exportación. 

Las siglas C & F significan "Cost and Freight" e sea "Costo y Flete". 

5, CIF --··indica que el exportador pagará tambien el valor de la póliza 

de seguro cubriendo los riesgos que se estipulen, durante el plazo que 

se convenga y abarcando un punto específico de salida y otro de llega
da, 

Las siglas CIF significan "Cost, Insurance, and Freight" o sea "Costo 

(de la mercadería). Seguro y Flete". 

NOTA: Los convenios internacionales sobre las dos últimas cotizaciones 

indican que se deben considerar también los costos de descarga en el 
puerto de destino. Sin embargo, dado que en muchos puertos la mercade

ría es desembarcada en barcazas, la empresa transportista terMina su 
responsabi 1 i dad al echar anclas. Es conveniente agregar 1 a pal abra 

"Landed" o sea "desembarcado" o "descargado" para recalcar que los car

gos de descarguío son por cuenta del exportador. En otro caso puede 
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entenderse que es una cotización Ex-Ship (a bordo del navío que lo 
transportó, en el punto de descarga del puerto convenido). 

6. Ex-Quay que indica que el exportador se compromete a colocar la mer
cadería en el muelle del puerte. de destino, Si se agrega "Outy-Paid" 
o sea "Impuestos pagados" se entiende que las tarifas y aranceles de 
import~ción en el país de destino serán cargados al exportador, 

7. DDF _ "Delivered Duty Free" o sea "Entregado con todos los impues
tos pagados" significa que el exportador asume todos los costos y 
gastos hasta colocar la mercadería a disposición ~el importador en 
su domicilio, incluyendo transporte interior en el país de destino. 
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CONCLUSIONES 

Exportar representa un esfuerzo de todos nosotros, los interesa
dos, ya que e 1 beneficio se verá reflejado en nuestra economfa perso

nal y en la de todo nuestro país. 

tlccesi tamos que se capacite y apoye a la pequeña y mediana in
dustria, ya que son en potencia los exportadores del futuro y esto 
representa un reto. 

· Cuando exportemos debemos hacerlo con un gran esfuerzo, y con 
ésto, nuestro producto o servicio será de una calidad y un precio -
que pueda competir a nivel internacional, obteniendo preferencia en 
el mercado deseado. 

Manteniendo lo anterior, nos daremos un "nombre" ante el resto 
de los países que nos reconocerán como alguien qu~ está a gran altu
ra. 
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